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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 5 de septiembre de 1950 por la 

que se fija la reserva en el año 1950 de 
los aprovecham ientos que se realicen  
en m o n te s  p ú b lic o s  y  p a r t icu la re s  
con el fin  de atender al sum inistro de 
traviesas.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el apartado*, segundo de la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 
12 de marzo de 1943 por la que se adop
tan medidas oara el suministro de ti*â  
viesas a las Empresas ferroviarias, y a 

. la vista de los datos relativos al c u p o  de 
traviesas que para atender dichas nece
sidades durante el año forestal de 1950* f.l 
remite a este Centro directivo la Direc
ción General dfc Ferrocarriles,

Este Ministerio dispone que de los apro
vechamientos maderables, que hayan de 
realizarse en el expresado año, tanto en > 
los montes públicos como en los particu
lares, se reserve a este objeto el 30 por 
100 del volumen total maderable obte
nido en aquellas cortas, cuyo proyecto, por 
razón de especie y dimensiones, sea apto 
para la elaboración de traviesas.

Para la determinación del volumen to
tal que haya de servir de base a la de
ducción de dicho tanto Por ciento serán 
computados los volúmenes de todos los 
árboles de cada corta comprendidos en la 
clasificación de maderables, cualquiera 
que sean sus dimensiones, y si en alguna 
de estas cortas, por razón de composi
ción de las mismas, no se pudiera obte
ner el 30 por 109 de su volumen total en 
árboles de dimensiones apropiadas para 
traviesas, se establecerá la reserva con el 
totai de ios pies susceptibles de dicha 
elaboración.

Dios guardó a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de septiémbre de 1950.

REIN

limó. Sr. Director general de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL

ORDEN d e  
28 de julio de 1950 por la que se nombra 
a don Antonio de la Cruz Collado Profesor 
numerario de 'Modelado aplicado  a la 
Cerámica', de la Escuela-fábrica de CerÁmica de 
Madrid.

Timo. Sr:: Visto el expediente del con
curso-oposición >i la plaza de Profesor nu
merario de «Modelado aplicado a la Ce
rámica» de la Escuela-fábrica de Cerá
mica de Madrid;

Considerando que en la tramitación de 
este concurso-oposición se han cumplido 
todas las normas y requisitos legales, la 
propuesta ha sido formulada por unani
midad del Tribunal y en favor de don 
Antonio de la Cruz Collado, y dentro del 
plazo reglamentario no se han formali
zado protestas ni reclamaciones de nin
guna clase,

Este Ministerio ha acordado, previa 
aprobación de este expediente y acepta
ción de la propuesta formulada por el 
Tribunal, nombrar a. don Antonio, de Ja 
Cruz Collado Profesor numerario de «Mo
delado aplicado a la Cerámica» de la 
Escuela-fábrica de Cerámica de - Madrid

con el sueldo o gratificación anual de pe- 
setas 10.000 y demás ventajas de la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN 
limo. Sr. Director general de Bellas. Artes.

ORDEN d e  2 8  ju lio  d e  1 9 5 0  p o r  la  q u e  
se n o m b r a  M a e s t r o  d e  T a l l e r  d e  
'M anufactura' d e  la  E scu e la -P rá ctica  
de Cerám ica de M anises a  don  V icente  
C arpintero G im eno, y  se desestim a  la  
re c la m a c ió n  d e  la  o p o s ito ra  s e ñ o r ita  
Alós Tormo.
limo. Sr.> Visto el expediente del con

curso-oposición" á la plaza de Maestro de 
Taller de «Manufactura» . de la Escuela- 
Práctica de Cerámica de Manases, y de 
conformidad con el dictamen emitido en 
dicho expediente por el Consejo Nacional de Educación,

,Este Ministerio ha acordado aceptar la 
propuesta formulada por el Tribunal por 
unanimidad y, previa desestimación de re
clamación formulada por la opositora do
ña Gloria Alós Tormo, nombrar Maestro 
de Taller de «Manufactura» de la Escue
la de Cerámica de,Manises a don Vicente 
Carpintero Gimeno, con el sueldo o gra
tificación anual de 8.000 pesetas, con car
go al Escalafón de las Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos.

Lo digo a V. I. para su cumplimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos ^ños. 
Madrid, 28 de julio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

 ORDEN de 8 de agosto de 1950 por la que 
se  n o m b ra  a  d o n  M ig u e l F a lo m ir  
Sabater Profesor especial de 'Trompa' 
del Conservatorio Profesional de Música 
y  D ecla m a ción  d e  V a len c ia .
limo. Sr.: Visto el expediente del con

curso-oposición para la plaza de Profe
sor especial de «Trompa» del Conservato
rio Profesional de Música y Declamación 
de Valencia;

Considerando que en la tramitación de 
este concurso-oposición se han cumplido 
todos los trámites y requisitos legales, que 
la propuesta ha sido formulada per una
nimidad del Tribunal en favor de don 
Miguel Falomir Sabater, único aspirante 
presentado, y que dentro de los Plazos 
reglamentarios no se han formalizado pro
testas ni reclamaciones de ninguna clase, 

Este Ministerio ha acordado aceptar la 
propuesta formulada por unanimidad del 
Tribunal y nombrar a don Miguel Falomir 
Sabater Profesor especial de «Trompa» del 
Conservatorio Profesional de Música y De
clamación de Valencia, con el sueldo o  
gratificación anual de 8.000 pesetas y de
más ventajas que la Ley concede a los 
de su clase.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 8 de agosto de 1950 por la que 
se nom bra a don José M arÍa G om ar 
M oll Profesor Especial de 'Solfeo' del 
Conservatorio Profesional de M úsica  
y  D e c la m a c ió n  d e  M á la g a .
limo. Sr.: Visto el expediente del con

curso-oposición para la plaza de Profe
sor especial de «Solfeo» del Conservato
rio Profesional de Música y Declama
ción de Málaga;

Considerando que en la tramitación 
de este concurso-oposición se han cum
plido todos los trámites y requisitos le
gales; que la propuesta ha sido formu
lada por mayoría de votos del Tribunal, 
en favor de don. José María Gomar Molí, 
y que dentro de los plazos reglamenta
rios no .se han formalizado protestas, ni 
reclamaciones de ninguna clase,

Este Ministerio ha acordado aceptar la 
propuesta formulada por mayoría de vo
tos del Tribunal y nombrar a don José 
María Gomar Molí Profesor especial de 
«Solfeo» del Conservatorio Profesional de 
Música y Declamación de Málaga, con el 
sueldo o gratificación anual de 8.000 pe
setas y demás ventajas que la Ley con
cede á los de su clase.

Lo digo a V. I para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de agosto de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 1 de septiembre de 1950  por 

la que se adjudica provisionalmente  a 
'Ingeniería y Construcciones M arcor ,
Sociedad Anónima', las obras del proyecto 
de  rep la n teo  p rev io  d e l fe rroca rril 
del Aeropuerto de Barajas.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el apartado tercero de la Or
den ministerial de 7 de junio de 1950, 
ha sido incoado, por la Dirección Gene
ral de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera, el expediente de su- 

I basta de las obras del proyecto de re
planteo previo del ferrocarril del aero
puerto de Barajas, por su presupuesto de 
contrata de 18.692.762.74 pesetas, y habién
dose verificado dicha subasta el día 22 
de agosto del corriente.

E s t e  Ministerio, en 1 de septiembre 
de 1950, ha resuelto adjudicar provisio
nalmente las obras de referencia a «In
geniería y Construcciones Marcor, S. A.», 
que suscribe la proposición más ventajo
sa, de conformidad con el artículo 50 de 
la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, por la cantidad 
de once millones novecientas cuarenta y 
circo mil tresecientas cuarenta y una pe
setas con un céntimo (11.945.341,01) y con 
sujeción a las condiciones que han regido 
en esta subasta.

Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de septiembre de 1950.

F. - LADREDA 
limo. Sr. Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportas por Carre
tera.

ORDEN de 1 de septiem bre de 1950 por 
la qu e se  ad jud ica  p rovisiona lm en te 
a don Benito Castro Moreira las obras 
del proyecto del cam ino de acceso a la 
nueva Estación de Pontevedra.
limo, Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el apartado tercero de la Or
den- ministerial de 7 de junio de 1950, ha 
sido incoado, por la Dirección General 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera, el expediente de subasta 
de las obras del proyecto del camino de 
acceso a la nueva estación de Pontevedra, 
por sti presupuesto de contrata de pese
tas 2.174'515,35, y habiéndose verificado di
cha subasta el día 29 de agosto del co
rriente,

Este Ministerio, en 1 de septiembre
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dé 1950, ha resuelto adjudicar provisio
nalmente las obras a don Benito Castro 
Moreira, que suscribe la proposición más 
ventajosa, de conformidad con el artícu
lo 50 de La Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, por la 
cantidad de un millón setecientas trein
ta y un mil seiscientas tres nesetas con 
noventa y un céntimos (1.731.603,91) y 
con sujeción a las condiciones que han 
regido en esta subasta.

Lo que comunico a V. i. para sú cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de septiembre de 1950.

P. - LADREDA
limo. Sr. Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Carre
tera.

ORDEN de 1 de septiembre de 1950 por 
la que se adjudica provisionalmente a 
don Manuel Zaforas Cortés las obras del 
proyecto de la Estación de Ferrerías, pa
ra el servicio de Tortosa y Roquetas 
( primer grupo de obras), del ferrocarril 
de Val de Zafan a San Carlos de la Rá
pita.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el apartado tercero de la Orden 
ministerial de. 7 de junio de 1950, ha sido 
incoado, por la Dirección General de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes. por 
Carretera, el expediente de subasta de la s . 
obras*del proyecto eslación de Ferrerías 
para el servicio de Tortosa y Roquetas 
(primer grupo de obras), del ferrocarril, 
dé Val de Zafan a San Carlos de la Rá
pita,-y habiéndose verificado dicha subas
ta el día 23 de agosto del corriente,

Este Ministerio, en 1.' de septiembre 
de 1950. ha resuelto adjudicar provisio
nalmente a don Manuel Zaforas Cortés, 
que suscribe la proposición más ventajo
sa, de conformidad con el artículo quin
to de la Lev de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, las obras 
del proyecto de estación de Ferrerías pa
ra el servicio de Tortosa y Roquetas (pri
mer grupo de obras), del> ferrocarril de 
Val de Zafan a San Carlos de la Rápita, 
por la cantidad de nueve millones vein
tinueve mil trescientas sesenta y una pe
setas Ton ochenta céntimos (9.029.361.80) 
y con sujeción a las condiciones que han 
regido en esta subasta.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de septiembre de 1950.

F.-LADREDA
limo. Sr. Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Carre
tera.

ORDEN de 1 de septiembre de 1950 por 
la que se adjudica provisionalmente a 
o Ferrocarriles y Construcciones A. B. C.» 
las obras del tercer proyecto reformado 
general y de terminación de la infra
estructura del trozo primero del ferro
carril de San Martín de Valdeiglesias 
y valle del Tiétar.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el apartado tercero de la Or
den ministerial de 7 de junio de 1950, ha 
sido incoado, por la Dirección General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera, el expediente de subasta de las 
obras del tercer proyecto reformado ge
neral y de terminación de la infraestruc
tura de trozo tercero del ferrocarril de 
San Martín de Valdeiglesias y Valle del 
Tiétar, y habiéndose verificado dicha su
basta el día 30 de agostó del corriente, 

Este Ministerio, en 1 de septiembre 
de 1950, ha resuelto:

Primero. A d j udicar provisionaímente 
las obras a «Ferrocarriles y Construccio
nes A. J3. C.», que suscribe la proposición 
más ventajosa, de conformidad con el ar
tículo 50 de la Lev de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública;

por la cantidad de nueve millones dos
cientas ochenta y cinco mil doscientas 
ochenta pesetas con cuarenta y ocho emi
timos (9.285.280,48) y con sujeción a las 
condiciones que han regido en esta su
basta.

Segundo.* A los efectos prevenidos en 
la Orden ministerial de 30 de julio 
de 1950, en relación con el Decreto de 28 
de abril de 1950 y Ordenes ministeriales 
de 3 de mayo y 14 de julio de 1950, se 
hace expresa constancia de que en las 
-citadas obras serán de aplicación dichas 
disposiciones, considerando como índices 
base los vigentes hasta 21 de abril de 1950 
para los elementos que hayan sufrido o 
sufran variación desde esa fecha.
. Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de septiembre de 1950.

F. - LADREDA
limo. 3r. Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Carre
tera.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría
Anunciando a concurso de traslado entre 

Secretarios en activo de la tercera ca
tegoría las Secretarías de Juzgados Co
marcales que se relacionan.
Vacantes en la actualidad las Secreta

rías de tercera categoría que a continua
ción se relacionan, adjudicadas a los tur
nos de oposición restringida y libre, se 
anuncia su provisión a concurso previo de 
traslado entre Secretarios en activo con 
destino en Juzgados Comarcales, de con
formidad con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 5 de diciembre de 1949: 

Antigüedad de .servicios efectivos 
en la categoría 

Castillo de Locubín (Jaén).
Portillo (Valladolid).
Jijona (Alicante).
Lumbrales (Salamanca).
Cortejada (Orense).
Almodóvar del Campo (Ciudad Real). 
Binéfar (Huesca).

Antigüedad de servicios efectivos 
en la carrera 

Riaza (Segovia).
Ibias (Oviedo)..
Ejea de los Caballeros (Zaragoza). 
Anguiaiio (Logroño).
Santa Coloma de Queralt (Tarragona). 
La Magdalena (León).
Arnedo (Logroño).
Malva (Zamora).

Antigüedad en el Cuerpo 
Castejón de Sos (Huesca).
Mondragóh (Guipúzcoa).
San Felíu de Llobregat (Barcelona). 
San Clemente (Cuenca).
La Vellés (Salamanca).
Cambres (La Coruña).
Epila (Zaragoza).
Los Secretarios concursantes elevarán 

, sus instancias directamente al Ministerio 
ae Justicia (Subdirección General de 
Justicia Municipal), que deberán tener 
entrada en el Registro de dicho Centro 
dirctivo, dentro de las horas de oficina, 
en el plazo máximo de ocho , días hábi
les, a partir del siguiente a la publica

c ió n  de la presente convoatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los concursante*?, que residan en las 
Islas Canarias remitirán su petición por 
telégrafo, sin perjuicio de enviar simul- 
táneameiite" la instancia per correó. Es
te sistema de remisión, si fuere preciso, 
pueae ser empleado por los demás so
licitantes, V ' .

Madrid, 25 de agosto de 1950.—El Sub
secretario. I. de Arcenegui.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Autorizando a «Electra Feba, S. A.», la 

instalación de un centro de transfor
mación que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Ciudad Real, a 
instancia de Electra Feba, S- A., domici
liada en Madrid, calle de Lista, núme
ro 58, en solicitud de autorización para 
instalar un centro de transformación y 
cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en las disposiciones vigentes, ■ 

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de ia misma, ha resuelto:

Autorizar a Electra Feba, S. A., de Ma
drid, la instalación de un centro de trans
formación situado en Ciudad Real (ca-' 
pital), compuesto por tres unidades de 
transformadores monofásicos, de 1.750 
KVA. cada uno, a 50/15 KV. y el equipo 
de maniobra, seguridad y protección co
rrespondiente, siendo la finalidad de di
cho centro la provisión del punto d e . 
apoyo en Ciudad Real a la línea propie
dad de la misma empresa, que desde la 
subestación propiedad de U. E. M. en 
Añover de-Tajo ha de interconectar con 
el sistema en Ciudad Real.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las condiciones generales fija
das eñ la norma U de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá de dos meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de la presente 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La instalación del centro de trans
formación se ejecutará de acuerdo con 
las características generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base a 
la tramitación del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles construc
tivos a las Instrucciones de carácter ge
neral y Reglamentos aprobados por Or
den ministerial de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de 
Ciudad Real comprobará, si en el detalle 
del proyecto se cumplen; las condiciones 
de los Reglamentos que rigen los servi
cios de electricidad, efectuando durante 
las obras de instalación y una vez ter
minadas éstas, las comprobaciones nece
sarias por lo que afecta a su cumpli
miento, y al de las condiciones especia
les de esta resolución y en relación con 
la seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Ciudad Real 
de la terminación de las obras, para su 
reconocimiento definitivo y levantamien
to del acta de autorización de funciona- 
rpiento, en la que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás disposi
ciones legales.

5-a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que" se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas 
o  por inexactas declaraciones en los da
tos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las Normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estableci
dos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nació-- 
nal.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de agosco de 1950.—El Di

rector general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Ciudad Real.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Admitiendo definitivamente al señor as
pirante que se cita al concurso que se 
menciona, y nombrando la Junta cali
ficadora del mismo a la plaza de Profe
sor Auxiliar de «Aerodinámica Aplica
da», de la Escuela Especial de Ingenie
ros Aeronáuticos. 
Terminados los plazos de presentación 

de instancias y para completar la docu
mentación, a fin de tomar parte en el con
curso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 11 de abril últi
mo, con objeto de próveer la plaza de Pro
fesor Auxiliar de «Aerodinámica Aplica
da» vacante en la Escuela Especial de In
genieros Aeronáuticos, y recibidas las pro
puestas correspondientes, de conformidad 
con lo establecido en el Decreto de 17 de 
octubre de 1940, para la designación de 
la Junta calificadora que ha de juzgar el 
citado concurso,

Esta Dirección General ha dispuesto:
1.° Admitir definitivamente al expresa

do concurso a don Daniel Oliver Osuna.
2.° Nombrar la . siguiente Junta califi

cadora, que estará integrada por el ilus- 
trísimo señor Director de la mencionada 
Escuela, como Presidente, y por los Voca
les que se citan a continuación:

Don Felipe Lafita Babio, Profesor de la 
Escuela.

Don Luis de Azcárraga y Pérez Caballe
ro, como propietario, y 

Don, Pedro Huarte-Mendicoa Larraga, 
como suplente, en representación de la 
Asociación de Ingenieros Aeronáuticos.

Dicho aspirante podrá recusar a los Jue
ces y suplentes que considere incompati
bles, de conformidad con el artículo 13 del 
Decreto de 14 de enero de 1933, dentro de 
les diez días siguientes al de la  publica
ción de la presente.

Madrid, 3 de agosto de 1950.—El Direc
tor general, Ramón Ferreiro.

Admitiendo definitivamente a los señores 
aspirantes que se indican al concurso 
que se expresa, y nombrando la Junta 
calificadora del mismo a la plaza de 
Profesor Auxiliar de «Industria», de la 
Escuela Especial de Ingenieros Aero
náuticos.

Terminados los Plazos de presentación 
de instancias, y para completar la docu
mentación,, a fin de tomar parte en el 
concurso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 11 de abril últi
mo, con objeto de proveer la plaza de Pro
fesor Auxiliar de «Industria», vacante en 
la Escuela Especial de * Ingenieros Aero
náuticos, y recibidas las propuestas co
rrespondientes, de conformidad con lo es
tablecido en el Decreto de 17 de octubre 
de 1940, para la designación de la Junta 
calificadora que ha de juzgar el citado 
concurso,

Esta Dirección General ha dispuesto:
1.° Admitir definitivamente al expresa

do concurso a don Julio Apraiz Barreiro 
y a don Jesús Briones y Sáenz de Tejada.

2.° Nombrar la siguiente Junta califi
cadora, que estará integrada por el ilus- 
trísimo señor Director de la mencionada 
Escuela, como Presidente, y por los Vo
cales que a continuación se citan:

Don Rafael Calvo y Rodés, Profesor ae 
la Escuela.

Don Luis de Azcárraga y Pérez Caba
llero, como propietario, y 

Don Pedro Huarte-Mendicoa Larraga, 
como suplente, en representación de la 
Asociación de Ingenieros Aeronáuticos.

Dichos aspirantes podrán recusar a los 
Jueces y suplentes que consideren incom
patibles, de conformidad con el articu

lo 13 del Decreto de 14 de enero de 1933. 
dentro de los diez días siguientes al de la 
publicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 3 de agosto de 1950.—El Direc
tor general, Ramón Ferreiro.

Admitiendo definitivamente a los señores 
que se citan y excluyendo al que se 
indica al concurso que se expresa, y 
nombrando la Junta Calificadora del 
mismo a la plaza de Profesor Auxiliar 
de «Arquitectura y Cálculo de Aviones» 
de la Escuela Especial de Ingenieros 
Aeronáuticos.
Terminados los plazos de presentación 

de instancias y para completar la docu
mentación, a fin de tomar parte en el 
concurso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 11 de abril úl
timo, con objeto de proveer la plaza de 
Profesor Auxiliar de «Arquitectura y 
Cálculo de Aviones», vacante en la Es
cuela Especial de Ingenieros Aeronáuti
cos, v recibidas las propuestas corres
pondientes, de conformidad con lo esta
blecido en el Decreto de 17 de octubre 
de 1940. para la designación de la Junta 
Calificadora que ha de juzgar ei citado 
concurso,

Esta Dirección General ha dispuesto:
1.º Admitir definitivamente al expre

sado concurso a don José Fernández Gi- 
ner y a don Juan del Campo Aguilera.

2.° Excluir al aspirante don Jerónimo 
Morales de la Fuente por no acreditar los 
extremos que se le interesaban en el 
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 22 del próximo 
pasado mes de julio.

3.° Nombrar la siguiente Junta Cali
ficadora, que estará integrada por el 
limo. Sr. Director de la mencionada Es
cuela, como Presidente, y por los Voca
les que se citan a continuación:

Don Pedro Huarte-Mendicoa Larraga, 
Profesor de la Escuela.

Don Luis Azcárraga y Pérez Caballero, 
como propietario, y don Pedro Huarte- 
Mendicoa Larraga, como suplente, en re
presentación de la Asociación de Inge
nieros Aeronáutico^.

Los aspirantes admitidos podrán recu
sar a los Jueces y suplentes que consi
deren incompatibles, de conformidad con 
el artículo l£ del Decreto de 14 de ene
ro de 1933, dentro de los diez días si
guientes al de la Publicación de la pre
sente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, .3 de agosto de 1950.—El Di
rector general, Ramón Ffcreiro.

Admitiendo definitivamente a los señores 
aspirantes que se citan al concurso que 
se menciona y nombrando la Junta Ca
lificadora del mismo a la plaza de Pro
fesor Auxiliar de «Resistencia de Ma
teriales» de la Escuela Especial de In
genieros Aeronáuticos.
Terminados los plazos de presentación 

de instancias y para completar la docu
mentación, a fin de tomar parte en el 
concurso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 11 de abril últi
mo, con objeto de proveer la plaza de 
Profesor Auxiliar de «Resistencia de 
Materiales», vacante en la Escuela Es
pecial de Ingenieros Aeronáuticos, y re
cibidas las propuestas correspondientes, 
de conformidad con lo establecido en el 
Decreto de 17 de octubre de 1940, para 
la designación de la Junta Calificadora 
que ha de juzgar el citado concurso,

Esta Dirección ha dispuesto:
1.º Admitir definitivamente al expre  ̂

sado concurso a los señores don Bernar- 
dino Fernández Pérez y don Luis Tar- 
ghetta Arrióla.

2.° Nombrar la siguiente Junta Califi
cadora, que estará integrada por el ilus- 
trísimo señor Director de la menciona
da Escuela, como Presidente, y por los 
Vocales que se citan a continuación:

Don Tomás Delgado y Pérez de Alba, 
Profesor de la Escuela,

Don Luis Azcárraga y Pérez Caballero, 
como propietario, y don Pedro Huarte- 
Mendicoa Larraga, como suplente, en re
presentación de la Asociación de Inge
nieros Aeronáuticos.

Dichos aspirantes podrán recusar a los 
Jueces y suplentes que consideren incom
patibles, de conformidad con el artícu
lo 13 del Decreto de 14 de enero de 1933, 
dentro de los diez días siguientes al de 
la publicación de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que se hacu público para general 
conocimiento.

Madrid, 3 de agosto de 1950.—El Di
rector general, Ramón Ferreiro.

Admitiendo definitivamente al señor aspi
rante que se cita al concurso que se 
indica y nombrando la Junta Califica
dora del mismo a la plaza de Profesor 
Auxiliar de «Armamento» de la Escuela 
Especial de Ingenieros Aeronáuticos.
Terminados los plazos de presentación 

de instancias y para completar la docu
mentación, a lin de tomar parte en el 
concurso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 11 de abril úl
timo, con objeto de proveer la plaza de 
Profesor Auxiliar de «Armamento», va
cante en la Escuela Especial de Ingenie
ros Aeronáuticos, y recibidas las pro
puestas correspondientes, de conformidad 
con lo establecido en el Decreto de 17 
de petubre de 1940, para la designación 
de la Junta Calificadora, que ha de juz- 
'gar el citado concurso,

Esta Dirección General ha dispuesto: 
1.® Admitir definitivamente al expre

sado concurso a don Segismundo Sanz 
Aranguez.
> 2.° Nombrar la siguiente Junta Cali
ficadora, que estará integrada por el ilus- 
trísimo señor Director de la mencipnada 
Escuela, como Presidente, y por los Vo
cales que se citan a continuación:

Don Ramón Bustelo Vázquez, Profesor 
de la Escuela.

Don Luis de Azcárraga y Pérez Caba
llero, como propietario, y don Pedro 
Huarte-Mendicoa Larraga, como suplen
te, en representación de la Asociación 
de Ingenieros Aeronáuticos.

Dicho aspirante podrá recusar a los 
Jueces y suplentes que considere incom
patibles, de conformidad con el artícu
lo 13 del Decreto de 14 de enero de 1933, 
dentro de los diez días siguientes al de 
la publicación de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 3 de agosto de 1950.—El Dlr 
rector general, Ramón Ferreiro.

Admitiendo definitivamente a los señores 
aspirantes que se citan al concurso que 
se expresa y nombrando la Junta Ca
lificadora del mismo a la plaza de Pro
fesor Auxiliar de «Protección de Vue
lo» de la Escuela Especial de  Ingenieros 
Aeronáuticos.
Terminados los plazas de presentación 

de instancias y para completar la docu
mentación, a fin de tomar parte en el 
concurso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de XI de abril Ú1U-
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mo, con objeto de proveer la plaza de 
Profesor Auxiliar de «Protección de Vue
lo», vacante en la Escuela Especial de 
Ingenieros Aeronáuticos, y recibidas las 
propuestas correspondientes, de confor
midad con lo establecido en el Decreto 
de 17 de octubre de 1940, para la desig
nación de la Junta Calificadora que ha 
de juzgar el citado concurso,

Esta Dirección General ha dispuesto:
1.° Admitir definitivamente al expre

sado concurso a don Carlos Gorozarri 
Puente y a don Pablo Rizo de Bedoya.

2.° Nombrar la siguiente Junta Califi
cadora, que estará integrada por el ilus- 
trísimo señor Director de la mencionada 
Escuela, como Presidente, y por los Vo
cales que se citan a continuación:

Don Ciríaco Vicente Mazariegos, Pro
fesor de la Escuela.

Don Luis Azcárraga y Pérez Caballero, 
con o propietario, y dor» Pedro Huarte- 
Mendicoa Larraga como suplente, en re
presen tación de 'a Asociación de Inge
nieros Aeronáuticos.

Dichos aspirantes podrán recusar a los 
Jueces y simientes q.ie consideren incom
patibles, de conformidad con* el artícu
lo 13 del Decreto de 14 de enero de 1950, 
dentro de los diez días siguientes al de 
la publicación de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lp que se hace público para general 
conocimienio.

Madrid, 3 de agosto de 1950.—El Di
rector general, Ramón Perreiro.

Excluyendo al señor aspirante que se cita 
a las plazas de Profesor Auxiliar que 
se indican, vacantes en la Escuela Especial 

de Ingenieros Aeronáuticos.

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, a fin de tomar parte en los 
concursos anunciados en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 11 de abril 
último, para proveer las vacantes de Pro
fesor Auxiliar de «Electrotecnia». «Pro
tección de Vuelo» y «Aerodinámica Ra- 
eionaj», de la Escuela Especial de Inge
nieras Aeronáuticos,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que el aspirante a las citadas Auxilia
rías, don Hermenegildo Marín Aráez que
de excluido por no reunir las condicio
nes expresadas en ‘‘a convocatoria. •

Lo que se hace público para conoci
miento del interesado.

Madrid, 3 de agosto de 1950.—El Di
rector general Ramón Ferreiro.

Admitiendo definitivamente a los señores 
aspirantes que se citan al concurso que 
se indica y nombrando la Junta Calificadora 

del mismo a la plaza de Profesor 
Auxiliar de «Economía, Legislación 

y Tráfico» de la Escuela Especial de 
Ingenieros Aeronáuticos.
Terminados los plazos de presentación 

de instancias y para completar la docu
mentación, a fin de tomar parte en el 
concurso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 11 de abril úl
timo, con objeto de proveer la plaza va
cante de Profesor Auxiliar de «Econo
mía, Legislación y Tráfico» vacante en la 
Escuela Especial de Ingenieros Aeronáu
ticos, y recibidas las propuestas corresr 
pondientes, de conformidad con lo esta
blecido en el Decreto de 17 de octubre 
de 1940, para la designación de la Junta 
Calificadora que ha de juzgar el citado 
concurso,.

Esta Dirección General ha dispuesto:
1.° Admitir definitivamente al expre

sado concurso a don José Fernández Gi-

ner, don Lázaro Ros España y don Jesús 
Briones y Sáenz de Tejada.

2.o Nombrar la siguiente Junta Cali
ficadora, que estará integrada Por el ilus- 
trísimo señor Director de la mencionada 
Escuela, eomc Presidente, y por los Vo
cales que se citan a continuación: Don 
Ciríaco Vicente Mazariegos, Profesor de 
la Escuela; don Luis de Azcárraga y Pérez 
Caballero, como propietario, y don Pedro 
Huarte-Mendicoa Larraga, como suplente, 
en representación de la Asociación de In
genieros eronáuticos.

Dichos aspirantes podrán recusar a los 
Jueces y suplentes que consderen incom
patibles, de conformidad con el artícu
lo 13 del Decreto de 14 de enero de 1933. 
centro de los diez días siguientes al de la 
publicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que se hace Público para general co
nocimiento.

Madrid, 3 de agosto de 1950.—El Di
rector general, Ramón Ferreiro.,

Tribunal de oposiciones a cátedras de 
«Lengua griega», vacantes en los institutos 

Nacionales de Enseñanza Media 
de Ávila, Badajoz. Burgos, Ceuta (His

panomarroquí), Pontevedra y Toledo.

Señalando fecha, hora y local en que han 
de presentarse unte el Tribunal los as
pirantes a dichas cátedras.

Los aspirantes admitidos para efectuar 
los ejercicios para la provisión de dichas 
cátedras efectuarán su presentación ante 
este Tribunal en la Universidad de Ma
drid (calle de San Bernardo), a las die
ciocho horas del día 21 de octubre pró
ximo.

En el acto de su presentación, los se
ñores opositores harán entrega ante el 
Tribunal de la Memoria y programa de 
2a disciplina objeto de esta oposición, y 
de aquellos estudios, publicaciones y mé
ritos que puedan contribuir al mejor jui
cio del Tribunal. Asimismo harán entrega 
del recibo que acredite haber ingresado 
en la Habilitación del Ministerio de Edu
cación Nacional los derechos que estable
ce la Orden de 12 de marzo de 1925.

Igualmente se participa a los señores 
opositores que el Cuestionario por el que 
se han de regir estas oposiciones estará 
a disposición de los mismas a partir del 
día 2 de octubre, a la once horas, en la 
Portería de la Sección de Institutos del 
Ministerio de Educación Nacional.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 10 de agosto de 1950.—El Pre
sidente del Tribunal, Mariano Bassols de 
Chinen t.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a doña María Justa Carvajal 
y López Montenegro para aprovechar 

aguas del río Guadamez, con destino a 
riego.

Visto el expediente promovido por doña 
María Justa Carvajal en solicitud de con
cesión de un aprovechamiento de aguas 
derivadas del río Guadámez, en término 
municipal de Valdetorres (Badajoz), con 
destino a riegos en finca de su propie
dad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a doña María Justa 
Carvajal y López Montenegro autoriza
ción para derivar litios por segundo

del río Guadamez, en término municip
de Valdetorres (Badajoz), con destino 

al riego de 60 hectáreas en finca de su 
propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión sus
crito por el Ingeniero de Caminos, dor 
Casto Gómez Clemente, en febrero de 
1947. La Dirección de los Servicios Hi
dráulicos del Guadiana podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no im
pliquen modificaciones en' la esencia de 
la concesión.

3-a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BO
LETIN OFICI AI i DEL ESTADO, y debe
rán quedar terminadas a los seis meses 
a partir de la misma fecha. La puesta 
en riego total deberá efectuarse en el 
plazo de un año desde la terminación.

4.a El concesionario vendrá obligado a 
la construcción de un módulo que limite 
el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de los Servicios 
Hidráulicos del Guadiana el proyecto co
rrespondiente en un plazo de tres me
ses, a partir de la fecha de la conce
sión, debiendo quedar terminadas las 
obras en el plr.zo general de la misma.

5 a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Guadiana, siendo de cuenta del concesio
nario las reinuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicno Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez ter
minados y previo aviso del concesiona
rio se procederá a su reconocimiento por 
el Ingeniero Director o ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento 
de. estas condiciones, sin que Pueda co
menzar la explotación antes de aprobar 
esta acta la Dirección General.

6 a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales podrán ser decretadas por 
la Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.* La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la for
ma que estime conveniente, pero sin Per
judicar las obras de aquélla.

9> Esta concesión se otorga a perpetui
dad, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de. propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión queda sujeta al pa- ’ 
go del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del río, rea
lizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se han de 
regar qüeden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, • 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la zona re
gable, quedando sujetos a las mismas nor
mas económico - administrativas que se 
dicten con carácter general.

12- Queda sujeta esta concesión $ las . 
disposiciones vigentes o que se dicten, 
relativas a la industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás de 
carácter social.

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca fluvial para conservación 
de las esoecies.

14. El'denos;,-o constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento
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de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada* el acta de recono
cimiento final de las obras.

lo- El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de lo que se determina en 
los artículos 31 y 33 del Reglamento de 
13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19), 
sobre preceptos referentes a ia lucha 
amipaiudica.

16. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regia* 
mentó de Obras Públicas,

Y habiendo aceptado la peticionaria 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
v¿gente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al ex
pediente, lo comunico a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada v de
más efectos, con publicación en el* «Bo
letín Oficial» de la provincia-

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 1 de agosto de 1950.—El Di

rector general, P. A-, Luis M. de Vida
les..

£r Ingeniero Director de los Servicios 
Hidráulicos del Guadiana.

Autorizando a don Cesáreo Vázquez el 
caudal de agua que se cita del rio Ulla, 
en el lugar, parroquia y ayuntamiento 
que se expreson, y en el de Monterroso 

 de la provincia de Lugo a que afec
ta el estribo derecho de la presa con 
destino a producción de energía eléctri
ca para uso Público.

Visto el expediente incoado por don 
José Sonto Vázquez, para aprovechar 
aguas del río Ullá, en la parroquia de 
San Martín de Villapoupre. Ayuntamien
to de Antas de Ulla (Lugo;., con destino 
a producción de energía eléctrica, en el 
-que se ha presentado proyecto en compe
tencia por don Cesáreo *Souto Vázquez, 
asunto en el cual ha informado el Con
sejo de- Obras Públicas,

Esta Dirección General, oído a dicho 
Cuerpo consultivo, ha resuelto otorgar 
a don Cesáreo Souto Vázquez autoriza
ción .para derivar un caudal de hasta 
1.500 litros de agua por segundo del río 
Ulla. en el lugar denominado de Monte 
de Porto Carreira, de la parroquia de San 
Martín de Villapoupre, del Ayuntamien
to de Antas de Ulla 'Lugo) y en el de 
'Montérroso. de esta misma provincia, a 
que afecta el estribo derecho de la pre
sa, con destino a producción de energía 
eléctrica para uso público, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con su je- • 
«ción al Droyecto suscrito en 27 de octu
bre de 1945 por el Ingeniero de Caminos 
don Antonio Fernández López, que sir
vió de base al expediente, en lo que no 
sea modificado por estas condiciones. Los 
Servicios Hidráulicos del Norte de Es
paña podrán autorizar pequeñas varia
ciones que no alteren la esencia de la 
concesión y tiendan al perfeccionamiento 
del proyecto.

2.a Él desnivel que se concede derecho 
a utilizar es de diez metros y veintitrés 
centímetros (10,23) medidos entre la co
ronación de la presa y el nivel del agua 
en el desagüe.

Dicha coronación deberá quedar enra
sada en un plano horizontal situado, a ni
vel con la de 1a presa que existe abando
nada aguas1 arriba.

3.* El volumen máximo que se podrá 
derivar será de 1.500 (mil quinientos) li
tros por segundo con destino a produc
ción de energía eléctrica, no pudiendo 
distraerse las aguas en todo su recorrido

' hasta &u incorporación *4 rio, para nin* ,

gún otro .servicio, ni alterar su composi
ción ni pureza.

La Administración se reserva el derecho 
de obligar en cualquier momento al con
cesionario a la instalación de tai módulo 
que limite ei caudal derivado al con
cedido.

4.:» Las obras comenzarán en el niazo 
de tres, meses, contados a partir de la 
fecha d  ̂ nnb’ icac’ón rb» estn corvesióo 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y deberán quedar terminadas en él de 
dos años, contados a partir de la misma 
fecha.

5 a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tamo durante hi 
construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, ouedarán 
a cargo de los Servicios Hidráulicos rM 
Norre de España, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gas
tos, que r>or dichos concentos se originen 
con arreglo a las disposiciones an]:'-ables. 
debiendo darse cuenta v. esta entidad dei 
prncipio de los • trabajos 

, Una vez terminadas las obras, previo 
aviso del concesionario, se procederá a 
su reconocimiento, levantando acta en 
oue constp su resultado v especialmente 
el caudal dervado. ei salto bruto, cor/a- 
do a partir de la coronación de m presa, 
lá refe,,enc,'a o^és'a a una señal próxima 
determinada y permanente, y el cumpli
miento de estas condiciones, sin que pue
da comenzar la explotación del aprove
chamiento en tanto no sea aprobada este 
acta por la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, a propuesta de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España.

6.a El concesionario queda obligado a 
no alterar el régimen actual de la co
rriente de agua que aprovecha por esta 
concesión en ninguna forma, medida r.i 
tiempo, no pudiendo. por lo tanto, em
balsar ni reteuer las aguas bajo ningún 
pretexto ni motivo.

7.a El concesionario queda obligado a 
respetar los derechos adquiridos por pres
cripción por los usuarios regantes e in
dustriales actualmente existentes, fiján
doles a éstos el plazo de tres meses, con
tado a partir de la fecha en que se pu
blique esta concesión, para que incoen, 
los correspondientes expedientes de ins
cripción de sus aprovechamientos.

8.* El concesionario cuidará en todo 
tiempo de que las obras construidas ten
gan la suficiente impermeablidad para 
que no haya filtraciones, escapes, ni pér
didas de agua.
,9A El concesionario queda obligado a 

establecer las estaciones de aforas que 
previene la Orden .ministerial de 10 de 
octubre de 1941, debiendo presentar los 
proyectos correspondientes.

10. No deberá ejecutar ninguna clase 
de obras en el aprovechamiento, aun 
cuando no se altere ninguna de sus ca
racterísticas, sin previamente dar cuen
ta de los trabajos que se hayan de rea
lizar.

Todos los cambios de artefactos o ma
quinaria deberán avisarse un mes antes 
de efectuarlos, siendo obligatorio el pre
vio aviso aun en el caso de simple sus
titución de cualquier máquina o artefac- j 
to ir utilizado ñor ot ro igual, y siempre 
se habrán de declarar todas las caracte
rísticas del que se traía de instalar, su 
procedencia y nombre del productor.

11. Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco (75; años, con- ¡ 
tados, a partir de la fecha en que se ;• 
autorice la explotación total o parcial ¡ 
del aprovechamiento, transcurrido el cual ¡ 
revertirá ai Estado libre de cargas, como í 
preceptúa el Real Decreto de 10 de no- I 
viembre de 1922, a cuyas prescripciones ; 
queda sujeta, así como a la Real Orden j 
de 7 de julio de 1921 y Real Decreto de ; 

, 14 de junio del mismo año. (
12. Las tarifas máximas para la ven- í 

.ta de energía seráh las siguientes; 1

Alumbrado:
Tarifa a contador*
i hecto-waúo     0,12 ptas.

Tarifas mensuales a consumo Ubre du■* 
rante la noche:

Lámpara de. 16 bujías ......   4,50 ptas.
Lámpara de 25 bujías ..........  6.75 »
Lampara de 32 bujías ..........  7.75 »
Lampara de 32 bujías .......... 7.75 »
Lámpara de 50 bujías ........   10.75 *

Fuerza motriz:

Tarifa a, contador:
1 hecto-waiio   0.07 pta-A

Tarifa a consum o libre:

Caballo año .........................  450.00 plaA,
Caballo año. exceptuando los 

meses de agosto y septiem
bre ......................................  280,00 »
13. Queda . sujeta esta concesión u las 

disposiciones dei Fuero del Trabajo y de
más de carácter social, fiscal y adminJs- 
trauva vigente o que se dicten en lo su- 
csivo y Te sean aplicables.

14. La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los vo
lúmenes que saan necesarios para ios1' 
servicios de obras públicas, en la forma 
que estime opoituno, sin perjudicar las 
obras de la concesión ni la explotación 
del aprovechamiento.

15. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposic.ones de la 
Ley de pesca lluvial, para conservación 
de las especies.

16 Queda suieta esta concesión al pa
go del canon qlie el día de mañana pu
diera establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras 
do regulación de la corriente del rio 
realizadas por el' Estado.

17. Se otorga esta concesión salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, con obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o susti
tuir las servidumbres existentes, y sin 
responsabilidad para la Administración 
por la falta o disminución del caudal que 
pueda aprovecharse, cualquiera que fue
se la causa.

18. El depósito constituido se amplia
rá hasta el 3 por 109 del presupuesto de 
las obras que afectan a terrenos de do
minio público, quedando como fianza de
finitiva a responder del cumplimiento de 
estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento .final de las obras.

19. Se éoncede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para el ' emplazamiento de la casa de 
máquinas, en una extensión superficial 
de 63 metros cuadrados, así como para 
el resto de las obras. En cuanto a las 
servidumbres legales podrán ser decre
tadas por las autoridades competentes.

20. Caducará esta concesión por in
cumplimiento, por parte del concesiona
rio, de una cualquiera de estas condicio
nes. y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la cadu
cidad según los trámites señalados en la» 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo reglamen
tario, que queda unido al expediente, lo 
comunico a V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos, coa 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 29 de agosto de 1950.—El Di

rector general, P. A., Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Director de los Servicio# 
Hidráulicos del Norte de Sfrpaúa


